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PUNTO

30 PEMTAS *L Af?».—MXíiAáJXKd 45
Lo» edictos y anuncio* obiigado* al pago de 

inflerción, 25 céntimos de peseta por línea.
I^as reclamaciones de números so harán den

tro de. los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al pr*ao de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Bn la Administración del Bo l b t ín , site 
en ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las ouscrlpciones de fuera podrán hacer-e 
i timltiendn su importe en libranza del Tesoro 

■ - letra de fácil cobro.
' • Si pago de la suscripción adelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada
*1 Regente de dicha Imprenta.

ÍH ÍÁ PROVECIA MRAOOtíí
SE LOS. ¿fUS ESTO L

. -♦X*6 ob'ig*.!! i.a ir i*euineu¡at ntiv, íyaprotee,. Canarias y 
’Vritoriog 8e Afrlóa sájatoc á la IsgfsíésíflQ-jiotiusntári É *•>« 
*e!nii díasdesu promulgación.ul en ellas r o s » oiapuelee»otra

. *-ásdieposlefone-: qei GóMarlo ion obligatoYlas para :r.cspt-
na provincia donde quena pao.lean oficializante an ella,} 

cuatro dlae doapvés para los démss pusl¡Tas de-i» w Umo  
"¡•ú v Iu c ík  (Ley ¿o U de Ncvleñelfre de JByt)

- InsLOdlaia^eii-ie que loe Sres. Aieaíde» y decraUrios recloax- BoÚTj¡<1<fle¡k>Bdráa qoe se fije un eteK-aar en eteitio Je 
iambre, donde permanecerá hsete el redbo dai. ¿(guíente.
, s»cre*f*T108 cuidarán, bajeen má» estreeta reapoam-
hnid&d, de-conservar loe números de este BotnriM, coiecclónadci 
y-rdenademente para su encuadernación, que deberá toríScerea- 
fluel 4* c*d* semestre.

PÁK^I OFICIAL
^«ESíaEMCIA DEL CONSEJO DE ülílíllSTRÜS

S. M. el Rey (Q, D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad

su importante salud.
Gaceta 7 Febrero 1905).

_ SECCION SEGUNDA
SOBIEMO CIVIL CE U PB07IHCIA CE ZARAGOZA

Aguas.
J°8® Moya, vecino de Villafranoa del Campo 

Teruel), ha solioit^do del Gobierno civil de esta 
Provincia la concesión de 3.000 litros de agua por 
8®gundo, derivados del río Jilooa, en término mu- 
bicipal de Murero".

El aprovechamiento se:dest¡na á usos industria- 
es» devolviendo al río Jiloca el caudal de agua to
bado del mismo y respetando en todo tiempo el 
gua que aotualm&nte se emplea para regar las pe- 

Queüas parcelas que existen contorneando al río.
K1 proyecto presentado comprende las obras si- 

«Qientes:
1,^° Una presa de 16 metros de longitud por 

n o*^6 a^ar& 8obre el estiaje.
, *• Compuertas de toma para regularizar la 
' de aguas qúd la presa embalse.

3 .° Un canal de conducción cuyo trazado se 
des?, rolle por la margen izquierda del río Jiloca, 
de 657 metros de longitud, de los cuales, 100 me
tros son á cielo abierto y el resto en túnel; y

4 .° Una casa de máquinas al final del canal y 
en la confluencia con el río.

El salto que se utiliza es de 7‘63 metros.
El interesado solicita también la imposición de 

servidumbre de estribo de presa y acueducto para 
terrenos y fincas de propietarios que constan en el 
expediente y cuya relación se publica á continua
ción.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  a los efectos del art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junió de 1883 para la tramitación 
de estos expedientes, á fin de que aquellas enti
dades y particulares á quienes pueda interesar este 
proyecto presenten cuantas reclamaciones estimen 
oportunas en el Gobierno civil de esta provincia 
dentro del plazo de treinta días, durante el cual 
quedará de manifiesto al público el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas.

Zaragoza 6 de Febrero de 1905.—El Gaberna- 
dor, Ramón Planten

Relación que se cita.

Manuela Julián (viuda de Simón García), 
D. Francisco Maleas, D. Jacobo Minguijón, D. Ci
priano Cortés é Igcacio Cortés y Lorenzo Aldea, 
D. Valero Fierro, D. Felipe Guillén, Sociedad de 
Ganaderos, D? Fermina Minguijón, D. Tomás Mai- 
oas y J), Bernardino Górriz.
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' SECCION CUARTA
Megación da Hacienda de la provincia de Zaragoea.

Notificación.
Con fecha 28 de Enero último se remitió po

esía Delegación un oficio al Sr. Alcalde de Villas 
de los Navarros apercibiendo á dicha autoridad lor 
cal, por no haber remitido la certificación de lor 
ingresos verificados en la Cuja municipal de dicho 
pueblo, la cual fue reclamada por la Tesorería en 
16 de dicho mes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 9.°, letra D. arb. 109, de la Instruc- 
de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fue im
puesto como comprendido en el apartado 2.°, artí
culo 183, de la ley Municipal, y caso 2.°, número 
21, artículo 6.° del Reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en vista de no ha
ber acusado recibo al citado oficio, á pesar de ha
bérsele ordenado, en analogía con lo preceptuado 
en el artículo 46 del Reglamento de procedimien
tos de la indicada fecha cuya notificación se con
siderará h^cha administrativamente y correrá el 
plazo de ocho días desde su publicación en dicho 
periódico oficial. _

Zaragoza 6 de Febrero de 1905.—El Delegado 
de Hacienda Carlos Torrijos.

SECCION QUINTA
Ajutanieito ií ¡i S. H. j 1E. Ciudad di tagm.
Acordado por esta Corporación que se anuncie 

segunda subasta, con las mismas condiciones que 
rigieron en la primera que quedó desierta, respec
to de varios artículos de consumo para los asilados 
de la Casa Amparo de esta ciudad, que resultan 
ser arroz, garbanzos, aceite, harina, patatas y ba
calao, quedan expuestas al público las referidas 
condiciones en la Secretaría municipal por el tér
mino de diez días, que finarán á la hora de las tre
ce del en que haya transcurrido el expresado pla
zo, á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante este término podrán hacerse las reclama
ciones que se crean oportunas; advirtiendo que 
transcurrido el plazo mencionado no serán atendi
das ninguna de las que se produzcan conforme á 
lo dispuesto en el artículo veintinueve de la vigente 
instrucción de subastas de veinticuatro de Enero 
último. . .

Zaragoza 8 de Febrero de mil novecientos cinco. 
—El Presidente, Alfredo de Ojeda—Por acuerdo 
de 8. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

"" SEQUION SEXTA.
No habiendo comparecido al acto de rectificación 

del alistamiento el mozo José Ruiz Cervero, hijo 
de José y Sebastiana, cuyo paradero se ignora, por 
el presente se cita á dicho mozo, sus padres ó inte
resados, para que concurran á esta Oasa Consisto
rial al acto de cierre definitivo del alistamiento, 

sorteo y clasificación y declaración de soldados, que 
tendrán lugar el primero el día 11 de Febrero, á 
las cinco de la taró.; el segundo al siguiente día 12, 
á las siete de la mañana, y el último el día 5 de 
Marzo, á las nueve; advirtiendo que de no presen
tarse, se le declarará prófugo con arreglo al ar
tículo 105 de la ley.

Malléu 5 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

El reparto de consumos por cereales y sal, y el 
de líquidos y alcoholes de esta villa, formados para 
el presente año, estarán de manifiesto^ en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el día 15 del actual, 
durante cuyo plazo podrán enterarse los contri
buyentes de las cuotas señaladas, y reclamar de 
agravio si lo creyeren pertinente.

Mediana 6 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Laborda.

A los efectos reglamentarios se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiekito de consumos, cereales y sal para 
el corriente año, por término de ocho días hábiles, 
á contar desde el biguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Magullón 6 da Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

Por término de ocho días estará expuesto al pú
blico el reparto de consumos de esta villa, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios,

Erla 7 de Febrero da 1905.—El Alcalde, José 
Lasierra.

Ignorándose el paradero del mozo natural de 
esta villa Mariano Laborda Trébol, hijo de Manuel 
y Crescencia, el cual no se personó en el acto de 
la rectificación, á pesar del anuncio y edictos pu
blicados, se les cita para el acto del cierre del alis
tamiento y del sorteo, que tendrán lugar en las 
Salas Consistoriales en los días 11 y 12 de los co
rrientes.

Rueda de Jalón 3 de Febrero de 1905.—El Al
calde, Nicolás Sánchez.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
halla vacante^por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba: su dotación anual consiste en 27^ 
pesetas 75 céntimos, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, con más las ter
ceras correspondientes. Tiempo para solicitarla 
quince días, cuyas instancias se presentarán en esta 
Alcaldía.

Campillo 4 de Febrero de 1905.—El Alcalde 
Presidente, Cirilo Julián.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, durante las horas de ofici
na, se hallarán expuestas al público, las cuentas 
municipales del afio 1903.

Gallocanta 4 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Abad.

1MPHKNTA DKL. HOSPICIO


